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Contenidos 

El pasado pleno municipal del 28 de enero tuvo lugar la aprobación del presupuesto 

municipal del ejercicio 2016. 

 

Ha dicho pleno asistieron los 11 representantes en el mismo, procediendo a su aprobación 

con los 6 votos favorables del Partido Popular, 1 abstención del representante de UPyD y 4 

votos en contra de los representantes del PSOE. 

 

Cabe destacar de este presupuesto que se incrementa el capítulo de inversiones hasta los 

392.432 Euros,  este importe es muy superior a la media de inversiones de la anterior 

legislatura 2011-2015 y muestra la  paulatina y constante mejora económica de nuestro 

municipio.  

 

El incremento en inversión es inversamente proporcional a la partida de intereses de 

ǇǊŞǎǘŀƳƻǎΣ ǉǳŜ ŜǎǘŜ ŀƷƻ ŀǎŎƛŜƴŘŜ ŀ ноΦлтн ϵǳǊƻǎ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭƻǎ рсΦфлл ŘŜƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ нлмр ȅ 

los mas de 140.000 euros que se tuvieron que hacer frente en 2012.  Esos casi 120.000 

euros de ahorro en intereses al año, permiten al ayuntamiento incrementar sus 

inversiones.  

 

Continuamos manteniendo un plan de empleo municipal dotado con 30.000 euros y 

donde priorizaremos para su contratación a los desempleados que hay en nuestro 

municipio.  

 

Indicar que al finalizar 2016, el ratio de endeudamiento del ayuntamiento será del 59 %, lo 

que permitirá en un futuro poder acudir al crédito si hubiera que realizar una obra de 

primera necesidad para el municipio.  

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2016 

El correo electrónico sugerencias@sancristobaldesegovia.net Ŝǎǘł ŀōƛŜǊǘƻ 

para que los vecinos nos comenten los asuntos que consideren oportunos. 

 

[ŀ !tt ά{ŀƴ /Ǌƛǎǘƽōŀƭ ŘŜ {ŜƎƻǾƛŀ ƛƴŦƻǊƳŀέ όƻ ōƛŜƴ ά.ŀƴŘƻƳƽǾƛƭέ Ŝƴ ƛǇƘƻƴŜǎύ 

es la forma más útil y rápida de recibir la información de todas las incidencias 

y actividades municipales. Si no la tienes, instálatela  ¡¡ no lo dudes !!. 

PARTICIPACIÓN E INFORMACIÓN 
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MEMORIA EXPLICATIVA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 168.1 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, esta Alcaldía eleva al Pleno de la Corporación el Proyecto del Presupuesto General y sus 

Bases de Ejecución, para el ejercicio económico 2016, cuyo importe asciende en el capítulo de ingresos a UN MILLON 

h/Ih/L9b¢h{ ¢w9Lb¢! ¸ {9L{ aL[ ¢w9Lb¢! ¸ {9L{ 9¦wh{ /hb /¦!w9b¢! ¸ h/Ih /9b¢Lah{Φ  όмΦуосΦлосΣпу ϵ ύ ȅ ŘŜ  Ǝŀǎǘƻǎ 

a UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TREINTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y OCHO CENTIMOS.   (1.836.036,48 

ϵύΣ ŀŎƻƳǇŀƷŀŘƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ aŜƳƻǊƛŀ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ŜȄǇƭƛŎŀƴ ƭŀǎ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ Ƴłǎ ŜǎŜƴŎƛŀƭŜǎ ǉǳŜ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ƛƴǘǊƻŘǳŎƛŘŀǎ ǊŜǎǇŜŎǘƻ 

al ejercicio anterior y la evolución en los últimos años tanto de deuda como de periodo medio de pago.  

 

9ƴ ǇǊƛƳŜǊ ƭǳƎŀǊ ƛƴŘƛŎŀǊ ǉǳŜ ǾƻƭǾŜƳƻǎ ŀ ǳƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŜǉǳƛƭƛōǊŀŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŎŀǇƝǘǳƭƻǎ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ȅ Ǝŀǎǘƻǎ ǘǊŀǎ άŀƳƻǊǘƛȊŀǊέ Ŝƴ 

Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ƭƻǎ ммнΦтлнΣмп  ϵ ŘŜōƛŘƻ ŀ  ƭŀ ƭƛǉǳƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ нлмо Ŏƻƴ ǊŜƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ ǘŜǎƻǊŜǊƝŀ ƴŜƎŀǘƛǾƻ 

motivada por  la obligada reducción de los derechos pendientes de cobro de ejercicios cerrados en los porcentajes que 

marca la ley, cuya obligación vino impuesta por la ley  de racionalización y sostenibilidad de la administración local 27/2013 

de 27 de Diciembre.  

 

Cabe destacar en este primer  presupuesto de la legislatura que la tendencia económica de reducción de deuda de los 

últimos años  la  reducción del ratio de endeudamiento y la mejora en los periodos medios de pago a proveedores va dando 

ǎǳǎ ŦǊǳǘƻǎ ȅ ǉǳŜ ƴǳŜǎǘǊƻ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŀŦǊƻƴǘŀ ǳƴ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ ǊŜŀƭŜǎ ŘŜ офнΦпон ϵǳǊƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŀŘƻǎ Ŝƴ ǳƴ фпΣоф҈ Ŏƻƴ 

fondos propios, algo impensable hace solo 4 años y que nos permite afrontar el futuro desde un punto de vista optimo para 

cofinanciar si fuera necesario infraestructuras importantes y necesarias para el municipio. Al finalizar el año nuestro ratio de 

endeudamiento será del 59,42 % con un amplio margen sobre el límite del 75% que marca la ley, algo que parecía imposible 

cuando teníamos porcentajes superiores al 160 %.  
 

ESTADO DE GASTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADO DE INGRESOS 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2016 (cont.) 

Capítulo  
Denominación  

Presupuesto 201 6 Presupuesto 201 5 

EUROS % EUROS % 

I Gastos del Personal  519.054,48 28,27 480.931,27 27,53 

II Gastos en bienes corrientes y servicios  612.726,27 33,37 522.161,57 29,90 

III Gastos financieros  23.072,93 1,26 56.900,00 3,25 

IV Transferencias corrientes  144.300,00 7,86 144.300,00 8,27 

VI Inversiones reales  392.432,80 21,37 334.054,00 19,13 

VII Transferencias de capital  0 0 0 0 

VIII Activos financieros  0 0 0 0 

IX Pasivos financieros  144.450,00 7,87 208.150,00 11,92 

TOTAL GASTOS 1.836.036,48 100 1.746.496,84 100 

 

Capítulo  
Denominación  

Presupuesto 201 6 Presupuesto 201 5 

EUROS % EUROS % 

I Impuestos directos  667.180,00 36,34 623.680,00 33,54 

II Impuestos indirectos  40.000,00 2,18 50.000,00 2,69 

III Tasas y otros ingresos 347.822,00 18,94 269.498,30 14,50 

IV Transferencias corrientes  584.594,59 31,84 590.238,18 31,75 

V Ingresos patrimoniales  4.439,89 0,24 4.439,89 0,23 

VI Enajenación de inversiones reales  170.000,00 9,26 224.772,61 12,09 

VII Transferencia de capital  22.000,00 1,20 96.570,00 5,20 

VIII Activos financieros  0 0 0 0 

IX Pasivos financieros  0 0 0 0 

TOTAL INGRESOS 1.836.036,48 100 1.859.198,98 100 
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Se presenta por parte de este equipo de gobierno un presupuesto ambicioso con las necesidades de nuestro municipio y que 
ǘǊŀǎ ǾŀǊƛƻǎ ŀƷƻǎ ŘŜ ŀƧǳǎǘŜǎΣ ŀǇǊŜǘǳǊŀǎ ŘŜ ŎƛƴǘǳǊƽƴ ȅ ǇƻǊǉǳŜ ƴƻ ŘŜŎƛǊƭƻ άǇŜƴǳǊƛŀǎέ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŜǎŜƴŎƛales 
básicos del municipio empieza a poder ofrecer otros nuevos.  

El ejercicio 2016, pese a la importante bajada de transferencias de capital de otras administraciones,   en nuestro municipio 
continúa creciendo la partida de inversiones reales ( en casi un 18 %). Igualmente y a destacar el plan de empleo municipal que 
seguimos dotando con una cantidad de 25.000 euros para dar un mejor servicio e intentar en medida de los posible rebajar la 
tasa de desempleo de nuestro municipio.    

Nuevamente destacamos  el nulo incremento fiscal trasladado a los vecinos por parte del ayuntamiento en cumplimiento con el 
programa electoral del equipo de gobierno, si bien se modifican algunas tasas como las de agua para cubrir los gastos de gestión 
del suministro y la de depuración que comenzará a cobrarse este año, una vez conectemos nuestro colector con la depuradora 
de Segovia y este municipio comience a cobrarnos dicho servicio de depuración.   

 

 

DE LOS GASTOS 

 

CAPÍTULO I. En gastos de personal, incrementamos la partida hasta los 519.054, 48 euros , y 
mantendremos la contratación de operarios municipales  de carácter temporal para cubrir las 
necesidades en ejecuciones de obras públicas. Priorizaremos siempre dentro de la legalidad la 
contratación de gente de nuestro municipio para ayudar en medida de lo posible a nuestros 
conciudadanos.  

CAPITULO II.  El gasto en bienes corrientes y servicios asciende a 612.726,27 euros, dichos gastos garantizan un normal 
funcionamiento del ayuntamiento y el pago de todos los servicios básicos. Esta partida se incrementa en el compromiso de 
mejorar nuestro municipio con las reparaciones y mejoras en servicios llevadas a cabo por el personal municipal y por la nueva 
tasa de depuración a pagar al ayuntamiento de Segovia.  

CAPÍTULO III. El trabajo realizado en los años anteriores y el esfuerzo municipal en la contención del gasto, nos llevan a que la 
partida de  gastos financieros se continúe reduciendo y haya dejado  libres en los tres últimos años para el presupuesto una 
partida de más de 125.000 euros que en parte irán destinados a la reducción de pasivos financieros, en otra parte a mejorar y 
mantener los servicios municipales y en otra parte a nuevas inversiones.   

CAPÍTULO IV. Las transferencias corrientes comprenden los créditos por aportaciones del Ayuntamiento fundamentalmente en 
nuestro caso a la Mancomunidad de la Atalaya, que gestiona para el ayuntamiento los servicios de abastecimiento de agua 
potable hasta la red municipal, así como los servicios de recogida y gestión de basura.  

CAPÍTULO VI. INVERSIONES:  

El capítulo de inversiones se incrementa en un 18%  respecto al 2015 y lo que es mas destacable aún, que el 94 % de las mismas 
vienen financiadas con fondos propios municipales en un año en que las subvenciones de capital por parte de otras 
administraciones parecen escasas.  

Destaca la partida de 60.000 Euros para expropiaciones que se destinaran a la adquisición de terrenos señalados en las  NUM y 
cuyo proceso ya se ha iniciado, se crea también una partida para acondicionar dichos terrenos de 30.000 euros, a 
infraestructuras deportivas y de ocio 93.000 Euros para la construcción de un frontón municipal que sirva de lugar de reunión y 
diversión para la población, pavimentaremos calles y mejoraremos aceras por importe de 49.092 Euros, cambiaremos redes de 
agua, rehabilitaremos caminos y se realizaran obras en pabellón; CUM, y consultorio médico por un importe total de 61.200 
euros,  acondicionaremos un  nuevo parque con un importe de 10.000 Euros y acometeremos una 
importante obra con un presupuesto de 40.000 Euros en el edificio de la casa joven y el antiguo 
consultorio para crear un espacio en la parte superior de las mismas dimensiones y características 
que en la planta inferior, adecuando los accesos y las escaleras de dicho inmueble para conseguir 
mayores espacios para la gran cantidad de actividades que se desarrollan en nuestro municipio.  

El total de todas las inversiones esta previsto en 392.432,80 Euros.     

CAPÍTULO IX.- Recoge, la amortización de capital destinados a los pagos de las cuotas de las  
operaciones crediticias que tiene el ayuntamiento, y que están reflejadas en documentos adjunto 
con los saldos vivos a 31-12-2015.  

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2016 (cont.) 
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DE LOS INGRESOS 

 

CAPÍTULO l. No habiéndose modificado al alza la presión fiscal,  se mantienen los diferentes tipos de 
gravamen correspondientes a los conceptos tributarios que integran este capítulo,  incluso disminuye el tipo 
impositivo del IBI urbano al desaparecer las medidas excepcionales de recaudación puestas por el estado en 
ejercicios anteriores.  A destacar también que este es el primer año de este impuesto con las modificaciones 
ocasionadas por la aprobación de las NNUU y la sentencia que modifica la tributación de los terrenos 
urbanizables, modificaciones todas ellas que se han tenido en cuenta en el cálculo de estos ingresos.    Otro 
factor nuevo en este ejercicio 2016 es la revisión catastral realizada durante el ejercicio 2015 y que ha 
actualizado valores de inmuebles que no estaban dados de alta, así como la recaudación de los atrasos por 
este concepto en las edificaciones que se han detectado irregularidades de años precedentes.  

[ƻǎ сстΦмулΣлл ϵ ǎǳǇƻƴŜƴ Ŝƭ осΣоп҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭ ŘŜƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻǎ нлмсΦ [ƻǎ ƛƳǇƻǊǘŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻs 
artículos de este capítulo, provienen de la liquidación del ejercicio 2015 con las pequeñas adecuaciones de previsión futuras.  

CAPÍTULO II.  {Ŝ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ плΦллл ϵǳǊƻǎ Σ ŀŎƻǊŘŜ Ŏƻƴ ƭŀ ƭƛǉǳƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ нлмр ȅ ƭŀǎ ŜȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀǎ ŦǳǘǳǊŀǎΦ  

CAPÍTULO III.  Con un importe de 347.822 Euros, esta partida se ve sustancialmente incrementada debido a la aparición de un nuevo 
concepto como es la depuración de las aguas residuales del municipio y en menor medida al incremento de la tasa de agua, dicho 
incremento está destinado al cambio de redes de abastecimiento.  A destacar que dicho capítulo de ingresos cubre aproximadamente 
el 85 % de los gastos producidos por la prestación de los servicios a los vecinos, lo que consideramos un por cien adecuado al reparto 
equitativo de las cargas y tasas municipales.  

CAPÍTULO IV. El importe de 584.594,59 del año 2016, lo componen los ingresos por participación en  los tributos del estado y los 
ingresos procedentes de otras administraciones para contratación de personal y subvenciones para gasto corriente.  

CAPITULO V. Este capítulo regula el cobro por parte del ayuntamiento de los alquileres de los diferentes locales e instalaciones 
municipales. 

CAPÍTULO VI. Continuamos manteniendo la venta de patrimonio municipal, siendo la misma  la venta de dos parcelas en 
Montecorredores por un importe cada vez a un precio inferior intentando dar una salida a las mismas y que valoramos en un mínimo 
ŘŜ мтлΦллл ϵǳǊƻǎΦ  5ƛŎƘŀǎ ǇŀǊŎŜƭŀǎ ǎŜǊłƴ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ǇƻǎƛōƛƭƛǘŀǊ ǘŀƴǘƻ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǾƛǾƛŜƴŘŀ ǇǊƻǘŜƎƛŘŀ, como de 
vivienda libre, con la finalidad de favorecer su venta.   

Vinculamos como no puede ser de otra manera la venta de las parcelas del capítulo 6, con las inversiones a las que está dedicada dicha 
venta. 

CAPÍTULO VII. Destacar que dicha partida se ve reducida en un 70% al desaparecer en este ejercicio la subvención por parte de 
5ƛǇǳǘŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ άǇƭŀƴŜǎ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀƭŜǎέΦ   

Desde esta presidencia me gustaría solicitar al resto de administraciones, tanto administración del estado , autonómica y provincial, 
que su apoyo es no solo conveniente sino necesario para que en este caso nuestro municipio pueda mejorar todos los servicios que 
ofrece a sus vecinos. .  

CAPITULO IX.  No se presupuesta la contratación de ningún nuevo préstamo por parte del ayuntamiento.  

El presupuesto de 2016, marca una línea de continuismo con los ejercicios 2012,  2013   2014 y 2015,  porque nuestra política 
económica ha sido muy transparente y coherente desde el principio, dedicando nuestro esfuerzos a reducir unos gastos que no 
podíamos mantener con nuestros recursos ordinarios, pagando a nuestros proveedores con la mayor diligencia posible, y realizando 
nuestras inversiones dentro de los objetivos incluidos en nuestro programa electoral.  

El  porcentaje de endeudamiento del municipio ha bajado en 4 años del 161,58 % al 59,42% a finales de 2016.  Este porcentaje nos 
permite en caso de que fuera necesario en el futuro acometer una infraestructura importante  el poder acceder al crédito.  

Para finalizar queremos agradecer  desde aquí la colaboración  de todos los vecinos de San Cristóbal de Segovia e indicarles que tras 
varios años de apretarnos el cinturón, hemos conseguido dar la vuelta a la situación y podemos afrontar el futuro con la perspectiva de 
realizar inversiones y no solo mantener los servicios ya existentes sino de crear otros nuevos, siempre desde la lógica y el gasto 
controlado de recursos municipales.  

 

En San Cristóbal de Segovia, a 28  de Enero de 2016 

EL ALCALDE 

 

Óscar Moral Sanz  

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 2016  
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Acabado el plazo para escribir las cartas de Navidad a Santa Claus, que se recogieron en la 

biblioteca municipal, se realizó el sorteo para premiar a una de ellas, sorteo realizado en la última 

clase de diciembre en uno de los grupos de la Escuela Municipal de Idiomas. 
 

[ŀ ƎŀƴŀŘƻǊŀ ŘŜƭ ǎƻǊǘŜƻ ŦǳŜ !ƛƴƘƻŀ IŜǊƴłƴŘŜȊΧ ΘΘ 9ƴƘƻǊŀōǳŜƴŀ ŀ ƭŀ ǇǊŜƳƛŀŘŀ ΗΗ 
 

{ŜƎǵƴ ƭŀǎ ōŀǎŜǎΣ DŜǘ .Ǌƛǘ ƻōǎŜǉǳƛƽ Ŏƻƴ ǳƴ ǊŜƎŀƭƻ ŘŜ олϵ ǇŀǊŀ ƎŀǎǘŀǊ Ŝƴ ƭƻǎ ŎƻƳŜǊŎƛƻǎ ƭƻŎŀƭŜǎ  

Felicitamos a todos los participantes en los concursos de belenes y de decoración navideña. Los 
premiados esta Navidad han sido: 
 

Belén más elaborado............... Víctor Palomo 
 
Belén más original ................... Jesús Alonso 
 
Mejor decoración navideña ..... Carla Fernández  

 
  El año que viene más... 

{hw¢9h ά/!w¢! ! {!b¢! /[!¦{έ 59 D9¢ .wL¢  

PREMIOS DE BELENES Y DE DECORACIÓN NAVIDEÑA 

El grupo de teatro Candilejas ha organizado, en coordinación con la Federación de Grupos 

Aficionados de Teatro de Castilla y León y el Ayuntamiento de San Cristóbal de Segovia, una jornada 

sobre iluminación led y sonido para el teatro. 
 

Va dirigido a los grupos de teatro de Castilla y León aunque también está abierto a los particulares 

que sean aficionados en este tema y deseen acudir. Lo llevará a cabo un profesional de la 

iluminación y su importe es gratuito. 
 

Será el sábado 6 de febrero (no el 30 de enero) de 11:00 h a 14:00 h en el C.U.M. (Ayuntamiento) 

TEATRO E ILUMINACIÓN LED 

El grupo de teatro Candilejas quiere agradecer a todos los 

vecinos la acogida que tuvo el pasado 16 de enero la 

ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƻōǊŀ ŘŜ ǘŜŀǘǊƻ ά/ƛƴŎƻ [ƻōƛǘƻǎέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ 

fin de recaudar fondos para la Asociación Española de 

síndrome de Rett. De su parte transmitimos el 

agradecimiento por vuestro cariño, solidaridad y acogida. 
 

[ŀ ǊŜŎŀǳŘŀŎƛƽƴ ŦǳŜ ŘŜ фнлϵΣ ǉǳŜ ȅŀ Ƙŀƴ ƘŜŎƘƻ ƭƭŜƎŀǊ ŀ ƭŀ 

Asociación. Esperan y desean que con esta pequeña ayuda, 

se pueda contribuir al estudio e investigación de esta 

enfermedad minoritaria, pero no por ello menos 

importante. Muchas gracias a todos. 
 

Por su parte la familia de Martina Madroño, afectada por el síndrome de Rett, agradece todo su 

esfuerzo al grupo de grupo de vecinos y amigos que decidieron aportar su tiempo y dinero y que 

siempre saben acompañarles y no dejarles solos, haciéndoles sentir su cercanía y disfrutando de 

esa tarde de teatro. Por supuesto agradecen a la compañía de teatro Candilejas su extraordinaria 

iniciativa solidaria, así como la colaboración del Ayuntamiento. 

CANDILEJAS Y SU SOLIDARIDAD  (hablan Candilejas y la familia de Martina) 
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San Cristóbal de Segovia inició el año 2016 como acabó el anterior, realizando una gran cantidad de actividades culturales, 

deportivas y festivas , con un balance muy positivo en lo que respecta a la colaboración y participación vecinal en ellas. 

 

Fue desde primeros de diciembre cuando la localidad segoviana inició un largo programa de actividades con el fin de servir 

de referencia lúdica, cultural y de ocio para sus vecinos. 

 

Las actividades se extendieron desde multitud de talleres infantiles para todos los grupos de edad hasta espectáculos de 

magia que aglutinaron a más de 200 asistentes, pasando por concursos de belenes y de decoración navideña, talleres de 

robótica, festivales de música y conciertos como el de Atraque Barraque y el grupo Ad Folkitum, así como talleres de 

creación de villancicos y de decoración navideña. 

 

Destacó también entre las actividades de ocio infantil, un parque de 

castillos hinchables y de actividades de ocio que tuvo lugar el día 27 

en el pabellón polideportivo, lugar que fue asimismo escenario de 

ǳƴŀ ŜǎǇŜŎǘŀŎǳƭŀǊ ǎŜǎƛƽƴ ŘŜ ǇŀǘƛƴŀƧŜ ǉǳŜ ōŀƧƻ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ άǇŀǘƛƴŀŘŀ 

ǇƻǇǳƭŀǊέ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ǉǳŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǾŜŎƛƴƻǎ ǉǳŜ ŀǎƝ ƭƻ ǉǳƛǎƛŜǊƻƴΣ 

ataviados con sus patines, disfrutaran el pasado día 3 de enero de 

una tarde divertida practicando este deporte sobre ruedas. 

 

Si el año comenzó rodando no fue menos su continuación el día 4 

con una actividad llevada a cabo por la Escuela Municipal de Idiomas 

όǇƻǊ Ŝƭ ŎƻƴǾŜƴƛƻ ŜƴǘǊŜ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ȅ DŜǘ .Ǌƛǘύ ŘƻƴŘŜ ƭƻǎ Ƴłǎ 

pequeños presenciaron actuaciones en inglés, bailes y divertirse 

ǊŜƛƴǾŜƴǘłƴŘƻǎŜ ŀ ǎƝ ƳƛǎƳƻǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘŀƭƭŜǊ ŘŜ άǇƛƴǘŀŎŀǊŀǎέΦ 

 

¢ǳǾƻ ƭǳƎŀǊ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝƭ ŎƛŜǊǊŜ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ LƴƧǳǾŜ ȅ ƭŀ C9at ǘƛǘǳƭŀŘƻ άƧƽǾŜƴŜǎ ǊŀŘƛƻ-

ŀŎǘƛǾƻǎέ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƛƴǘŜǊŜǎŀƴǘŜ ŎƘŀǊƭŀ ŘŜ WŀǾƛŜǊ DǳŜǊǊŀ tƻƭƻ όŀǘƭŜǘŀ ƻƭƝƳǇƛŎƻ ǎŜƎƻǾƛŀƴƻύ ǎƻōǊŜ 

emprendimiento y deporte y una excursión a los viveros de empresas del Vicam, ambas a 

finales de diciembre. 

 

Por su parte la biblioteca organizó también espectáculos de acercamiento al mundo de la 

ƭŜŎǘǳǊŀ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǎƘƻǿ άǊŜǾƻƭǘƛƧƻ ŘŜ ƭƛōǊƻǎέ ŘŜ ƭŀ Ƴŀƴƻ ŘŜ ά/ǳŞƴǘŀƳŜƭƻ Ŏƻƴ ƳǵǎƛŎŀέ όŀŘŜƳłǎ ŘŜ ƭŀ Ƙŀōƛǘǳŀƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ 

de los cuenta-cuentos de la Diputación), junto a un concurso de marcapáginas, mercadillo y un largo etcétera. 

 

Además el Ayuntamiento de San Cristóbal de Segovia y el Club Deportivo San Cristóbal organizaron varios torneos 

benéficos a favor de la Fundación "Blas Méndez Ponce" de ayuda al niño oncológico y de difícil curación. Fue los días 8 y 9 

de enero, y durante el desarrollo de los torneos hubo también otras actividades como mercadillo, master class de hip-hop 

y bachata, talleres de manualidades, bocadillo solidario y chocolate. 

 

¢ŀƳōƛŞƴ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ǘŜŀǘǊƻ ƭƻŎŀƭ ά/ŀƴŘƛƭŜƧŀǎέ ǊŜǇǳǎƻ ǎǳ ƻōǊŀ άŎƛƴŎƻ ƭƻōƛǘƻǎέ Ŝƭ ŘƝŀ мс ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŀ ƭŀǎ нлΥлл Ŝƴ Ŝƭ ŀǳŘƛǘƻǊƛƻ 

municipal, dado así que fue solicitado por todos quienes no pudieron verlo. 

 

Es muy digno de destacar la colaboración de todas las asociaciones del municipio, sin las cuales no habría sido posible la 

organización de algunos de los eventos, como la chocolatada, proyección de películas, cabalgata de Reyes y llegada de 

Papá Noel, así como la exhibición del Belén en una de las dependencias municipales con vistas al exterior de la calle, que 

permaneció hasta el día 6. 

 

Es también destacable la participación de todos los vecinos no solo en las actividades propuestas sino en la recogida de 

juguetes y material escolar que tuvo lugar este año para Cáritas, y que superó con creces las previsiones y favoreció a los 

colectivos más vulnerables. 

 

Esperamos que en próximos años continúe esta ilusión por organizar y por participar. 

GRAN PARTICIPACIÓN VECINAL EN LAS ACTIVIDADES 
DE CIERRE DEL AÑO 2015 E INICIO DEL AÑO 2016 
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NOVEDADES LIBROS SOBRE EMPRENDIMIENTO Y EMPLEO 
όŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άƧƽǾŜƴŜǎ ǊŀŘƛƻ-ŀŎǘƛǾƻǎέΣ 9b9wh нлмсύ 

 

   
Nunca te fíes de un econo-

mista que no dude 
Javier García y otros 

Tu idea mola porque si quie-
res, puedes 

Angi Cabal y Javi Aracil 

Acabemos con el paro 
Daniel Lacalle 

Organízate con eficacia 
David Allen 

 
   

Proyecto Safari 
Mario Neumann 

#SUPERPROFESIONAL 
Alfonso Alcántara 

Oportunidades ganadoras 
Raphaël H Cohen 

Serás lo que quieras ser 
Valentín Fuser, Joaquín Llo-

rente y otros 

 

Una vez concluido el plazo del concurso de marcapáginas para el año 2016, como se 
publicó en números anteriores, ha resultado ganadora Lucía Madroño. Felicitamos a 
ƭŀ ƎŀƴŀŘƻǊŀΣ Ŏǳȅŀ ƻōǊŀ ǎŜ Ƙŀ ǊŜǇǊƻŘǳŎƛŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳŀǊŎŀǇłƎƛƴŀǎ άƻŦƛŎƛŀƭέ ŘŜ ƭŀ 
ōƛōƭƛƻǘŜŎŀ ŘǳǊŀƴǘŜ нлмс ȅ ǉǳŜ ŀŘŜƳłǎ ǎŜǊł ǊŜǇŀǊǘƛŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ōƻƭŜǘƝƴ ά9ƴǘŞǊŀǘŜέ ŘŜ 
este mes. 
 
Nuestra intención fue que los niños/as participasen con sus originales ideas y elegir 
ŘŜ ŜƴǘǊŜ ǘƻŘƻǎ ǳƴ ƳŀǊŎŀǇłƎƛƴŀǎ άƻŦƛŎƛŀƭέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀƷƻΦ 
 
Muchas gracias a todos/as por participar.  ¡El año que viene más! 
 
Ah, y si te falta el tuyo o quieres más marcapáginas (hasta fin de existencias), ya 
sabes: visita la biblioteca, que además de este regalo, siempre te da otro en cada 
página de cada libro. 

FALLADO EL CONCURSO DEL 
    άa!w/!t#DLb!{ нлмсέ 
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